
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

9849 Corrección de errores del Real Decreto 472/2024, de 7 de mayo, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades.

Advertido error en el Real Decreto 472/2024, de 7 de mayo, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 112, de 8 de mayo de 2024, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 51568, en el apartado 3, donde dice: «3. Se adscribe al Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la Secretaría General de Innovación, la 
Agencia Estatal “Agencia Espacial Española”, cuya presidencia ostentará la persona 
titular del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades», debe decir: «3. Se 
adscribe, en los términos establecidos en el artículo 1.3 del Estatuto de la Agencia 
Estatal Agencia Espacial Española, aprobado por el Real Decreto 158/2023, de 7 de 
marzo, al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la Secretaría 
General de Innovación, la Agencia Estatal “Agencia Espacial Española”, cuya 
presidencia ostentará la persona titular del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades.».
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